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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintidós de febrero de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2022-00253 
 

En atención a la solicitud allegada por la apoderada judicial de la parte demandante, se ordena 

oficiar a la empresa AMABLE E.I.C.E a fin de que pongan a disposición del juzgado los dineros 

embargados al CONSORCIO PEP SAN JUAN DE DIOS 002, Nit # 901351356, en el Contrato 001 de 

2019, Licitación Número: LPN No. 002 de 2019, para este proceso. 

 

Líbrese oficio por el centro de servicios 

NOTIFÍQUESE 
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